
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GAUCIN 

C/LUIS DE ARMIÑAN 156 – 29480 GAUCIN (MÁLAGA) 

INFORMACIÓN Y CONTACTO TLF: 952151393/952151000 

fernandodeportesgaucin@gmail.com  

X CARRERA POPULAR VILLA DE GAUCÍN Y VIIIPOR LA 

INTEGRACIÓN SÁBADO 30 DE MAYO 2026 

El EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GAUCÍN organiza la X Carrera popular Villa de Gaucín y VIII por 

la integración, incluida en el XXXIV Circuito de carreras populares de la Diputación de Málaga . 

La participación está abierta a todo tipo de deportistas con el deseo de la organización de 

atender a participantes con algún tipo de diversidad funcional, normalizando su práctica 

deportiva e integrándola con el resto de deportistas.  

NORMATIVA X CARRERA POPULAR “VILLA DE GAUCIN” Y VIII POR LA INTEGRACIÓN  

1. DISTANCIAS, CATEGORIAS, HORARIOS APROXIMADOS.  

HORA  CATEGORIAS 

(MASCULINA Y 

FEMENINA) 

FECHA DE 

NACIMENTO 

DISTANCIA 

TOTAL A 

RECORRER 

EN METROS 

VUELTAS 

10:30 JUVENILES  - SUB 18 2009 Y 2010 9000 1 

10:30 JUNIOR – SUB 20 2007  Y 2008 9000 1 

10:30 PROMESAS -SUB 23 2004 – 2005 Y 2006 9000 1 

10:30 SENIOR 2003  Y ANTERIORES 9000 1 

10:30 MASTER 35 35 – 39 AÑOS 9000 1 

10:30 MASTER 40 40 – 44 AÑOS 9000 1 

10:30 MASTER 45 45 – 49 AÑOS 9000 1 

10:30 MASTER 50 50 – 54 AÑOS 9000 1 

10:30 MASTER 55 55 – 59 AÑOS 9000 1 

10:30 MASTER 60 60 AÑOS EN ADELANTE 9000 1 

10:30  MASTER 65 65 AÑOS EN ADELANTE 9000 1 
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12:00 BEBÉ 2021 Y POSTERIORES 300 1 

12:00 PREBENJAMÍN-SUB 8 20019 - 2020 300 1 

12:15 BENJAMÍN – SUB 10 2017- 2018 700 1 

12:30 ALEVÍN – SUB 12 2015 - 2016 1700 1 

12:45 INFANTIL – SUB 14 2013 -  2014 2500 1 

12:45 CADETE – SUB 16 2011 – 2012  2500 1 

 

 

HORA CATEGORIAS FECHA DE NACIMENTO DISTANCIA TOTAL VUELTAS 

CIRCUITO 

12:00 T1/35 DÉFICIT 

INTELECTUAL GRAVE 

O DÉFICIT EN LA 

MOVILIDAD, SILLA 

DE RUEDAS. 

300 M 

(RECORRIDO 

INCLUSIVO 

CATEGORIA  

PREBENJAMÍN) 

1 

12:30 T20 

 

T11 

DÉFICIT 

INTELECTUAL LEVE 

O MODERADO Y/O 

SÍNDROME DE DOWN 

 

DÉFICIT VISUAL O 

INVIDENTES 

1.700 M. 
(RECORRIDO 

INCLUSIVO 

CATEGORÍA 

ALEVÍN) 

1 

10:30 OPEN TODAS LAS 

DISCAPACIDADES 

QUE PUEDAN 

REALIZAR LA 

PRUEBA REINA DE 9 

KM.  

9000 M  1 

 

La organización se reserva el derecho de solicitar a los corredores que se inscriban en la 
prueba “por la integración” el carnet que acredite su condición para poder hacerlo, así 
como al resto de corredores el D.N.I para acreditar fecha de nacimiento y categoría.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Recorrido carrera urbana:  Estos circuitos discurren totalmente por el núcleo urbano . 

 

 

 

 

 

  Carrera de 9000 metros.  (6,5 km de sendero natural  y 2,5 km de recorrido urbano)  

Desnivel positivo: 225 m.  



 

 

2. INSCRIPCIONES. 

Bebé, Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, cadete e integración: 2 Euros 

Juvenil en adelante (Prueba de 9.000 metros): 5 Euros 

La inscripción podrá realizarse a través de la federación andaluza de atletismo 

(atletismofaa.es  pinchando el cartel de la prueba) 

Fechas y plazos de inscripción:  

 Jueves  28 de mayo 2026: Fin de plazo para inscripciones 

 

INSCRIPCIONES LOCALES: Ayuntamiento de Gaucín y Centro Guadalinfo.  

 El fin de plazo de inscripciones locales es el Jueves 28 de mayo de 2026.  

 

NOTA: La prueba reina de 9 km que discurre en su recorrido a través de 6,5 km de 

sendero natural y que está destinada a partir de la categoría sub 18, estará limitada a 180 

inscripciones máximas.  

Los espectadores y acompañantes de la prueba  de 9 km no podrán acceder al sendero 

natural de la prueba ( sólo corredores ), esperando a los corredores y/o  viendo la carrera 

desde la zona de meta o del recorrido urbano.  

Se prohíbe a los corredores tirar o dejar residuos de cualquier tipo a lo largo del 

recorrido de la prueba 

Es responsabilidad de todos tanto de la organización como de los participantes cuidar el 

entorno privilegiado por el que discurre la carrera y que es patrimonio de todos los que 

tenemos la suerte de disfrutarlo tanto en la prueba de hoy como en rutas senderistas a lo 

largo de todo el año, por tanto el evento contribuye a la promoción del deporte y la 

puesta en valor del patrimonio natural de Gaucín.  

 

 



RECOGIDA DE DORSALES: Los dorsales se recogen en la mesa habilitada para 

ello antes del inicio de la prueba en el Pabellón municipal (lugar de salida y meta) 

desde las 9:30 horas. 

 
    

 
 Avituallamiento post- meta en todas las pruebas. ( aquarius, agua) . 

Avituallamiento prueba reina post  meta (aquarius, agua y fruta )  

La prueba estará controlada por el colegio de jueces de la delegación malagueña de 

atletismo, y la inscripción en la prueba supone la total aceptación de estas normas. 

La organización dispone de servicio de vestuarios y duchas para los participantes, 

(pabellón municipal, lugar de salida y meta )así como de servicio médico y 

ambulancia durante el transcurso de las distintas pruebas.  

La organización declina toda responsabilidad de los daños que esta prueba pueda causar al 

participante o causarse a sí mismo.  

Serán descalificados de la prueba los atletas que: 

 No pasen el control de salida 

 No realicen el circuito en su totalidad 

 No lleven el dorsal de forma visible 

 Corran con el dorsal de otro participante 

La organización dispone de un seguro de responsabilidad civil y de accidentes de los 

corredores por contingencias en carrera.  

La organización no se hace responsable de la pérdida de pertenencias personales de 

corredores o espectadores.  

 

3. PREMIOS. 

Meldalla  Finisher para todos los participantes tras su llegada a meta.  

Horario aproximado de entrega de trofeos 13:00 H.  

Trofeo a   los 3 primeros clasificados de cada categoría masculina y femenina.  

Trofeo al corredor y corredora más veterano/a que termine la prueba 

Trofeo al club con más participantes que terminen la prueba 

Camiseta conmemorativa del evento hasta fin de existencias, se hace entrega a la 

retirada del dorsal.   



La organización cuenta con un equipo de voluntarios que estará a disposición del corredor 

antes y durante la prueba.  

Pese a las medidas de seguridad establecidas para la carrera, rogamos mantengan 

precaución ante las posibles salidas de vehículos que puedan encontrarse en el   trayecto 

urbano.  

La organización podrá publicar imágenes y datos de la actividad con fines de publicidad, 

promoción, informes, etc. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de protección de 

datos 15/1999 de 13 de diciembre. Cualquier interesado puede ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito ante el registro de entrada 

del Ayuntamiento.  

Esperamos pasen un día lo más agradable posible y disfruten de la prueba y nuestro 

pueblo. No olviden visitarlo y descubrir su encanto paseando por sus calles y disfrutando 

de su gastronomía. 

    Nota: la organización se reserva el derecho de modificar, alterar o añadir cualquier punto de 

la normativa o reglamento de la prueba en general en función de las circunstancias.  

 

 

 

 

 




